RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014
(E. E. Nº  2014-17-1-0000304, Ent. N° 224/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General de Casinos (DGC)-, referidas a la Licitación Publica Nº 6/2013, convocada para la Adquisición de hasta 12 pozos progresivos de 4 a 12 estaciones cada uno y de hasta 6 ruletas electrónicas multipuestos de 6 a 12 estaciones cada una y por un monto estimado de U$S6:500.000;
 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 3.10.2013, se presentaron las firmas  WMS Gaming Inc., GAMBEE, KONAMI Gamng Inc., ELECTRO CHANCE SRL, KOALA GAMING, TECHNO GAMING INTERNATIONAL SA, IGT, PALLANA GAMING, SAMALIR SA, SPIELO Int Germany GMBH, BALLY GAMING Inc. y AINSWORTH GAME TECHNOLOGY Inc.;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con los informes técnicos y de conformidad con lo expresado por el Área Comercial de la Dirección General de Casinos, sugiere aplicar una instancia de negociaciones con las empresas: KONAMI para ruletas electrónicas y KONAMI, WMS, SPIELO y KOALA GAMING para pozos progresivos;
3) que constan Actas de Negociación con las mencionadas firmas y las mejoras de ofertas acordadas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF;
4) que con fecha 18.12.2013 la Comisión Asesora procede a realizar los ajustes correspondientes y, compartiendo el informe del Área Comercial de la DGC aconseja adjudicar la compra según el siguiente detalle: 12 pozos progresivos por un precio total de U$S 2:998.297 CIP Montevideo a las empresas, KONAMI (6 pozos) por un total de U$S 1:536.536, WMS (2 pozos) por U$S 602.678, SPIELO (2 pozos) por U$S 415.052,  SAMALIR (1 pozo) por U$S 261.780 e IGT (1 pozo) por la suma de U$S182.251;  y la compra de 6 ruletas electrónicas por un total de U$S 1:888.000 CIP Montevideo a la empresa KOALA GAMING;
 5) que, conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
 6) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de U$S 4:886.297 más gastos de importación;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora  Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto total de U$S U$S 4:886.297  CIP Montevideo, más gastos de importación, derivado de la Licitación Pública Nº 6/2013 convocada para la adquisición de hasta 12 pozos progresivos de 4 a 12 estaciones cada uno y de hasta 6 ruletas electrónicas multipuestos de 6 a 12 estaciones cada una, adjudicada a las firmas KONAMI, WMS, SPIELO, SAMALIR, IGT y KOALA GAMING, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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